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Apruoba Liquid.ción de Contrato L¡citación Sumin¡stro Exámenes
Radlológicos con Soc¡edad Rad¡ológica Cordlllera Lim¡tada, lD
367¡t4-LE18
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Decreto No

Chillán Viejo,

VISTOS:

Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipal¡dades refundida en todos sus textos modificatorios; El Decreto Supremo No 250 del Min¡sterio de
Hacienda publicado en el Diario Of¡c¡al el 24 de septi€mbre de 2004 y sus modifcaciones con v¡genc¡a 03 de
Febrerc del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios, la cual rige los SeNic¡os Públicos y Munic¡pios de todo el país
estableciondo las pautas de transparencia en que s6 deb€n aplicar los proced¡mientos administrat¡vos de
contratación de sum¡n¡stro de bienes muebles y serv¡c¡os necesarios para el func¡onam¡ento de la
Administración Pública, conten¡dos en la misma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcald¡cio No 824 del 19/03/2019 que nombra al Administrador
Municipal. Decreto Alcaldicio No 969 del 2810312019 que delega facultades y as¡gna funciones al Adm¡nistrador
Municipal. Decreto N" '14'16 de fecha O4lO5l2O2O, mediante el cual Delega facultades al Sr D¡rector de
Seguridad Pública y asigna funciones de Direcc¡ón de Salud Mun¡cipal de Chillán V¡ejo. Decreto N" 70 del
14l012020 que establece subrogancias automát¡cas en las un¡dades municipales.

Lic¡tación 3674-4-LE 18 a través de la cual se hace llamado para el
Contrato de Sum¡nistro Exámenes Radiológicos, c€lebrado entre la llustre Munic¡palidad de Ch¡llán V¡ejo y
Soc¡edad Rad¡ológ¡ca Cord¡llera Limitada, autor¡zado con decreto No 1551 del 19104n018.

lnformé del lnspector Técnico del Contrato del 05 de enero del 2021,
mediante el cual se informa que no existen saldos pend¡entes a favor ni en contra de la empresa.

Autorización del Direct uridad Pública para l¡qu¡dar contrato, ya
que no existen saldos pendientes a favor ni en contra de la e

OSCAR C
Director de P ú bl¡ca

DECRETO

1.- APRUE liquidac¡ón del contrato de sum¡nistro celebrado entre
la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo y Soc¡edad Radiológica Cord¡llera Limitada Rut N" 77.562.620€, según
LEitación Públic€ lD 36744-1E18

2.- PROCE ución de garantía
contrato que se efectuó de Vale a la V¡sta r$ 1

fel cumplim¡ento al
.000.-
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Se informa que no ex¡sten saldos pendientes a favor n¡ en contra del proveedor del
Suministro Exámenes Radiológicos, por lo cual es posible proceder con la liquidaciÓn del
Contrato de Suministro y la devolución de la GarantÍa por Fiel Cumplimiento de este
contrato, de acuerdo a lo estipulado en la licitación pública 3674-4-LE18, Suministro
Exámenes Radiológicos, que dio origen al Contrato con Sociedad Radiologica
Cordillera L¡mltada, Rut No 77.562.620-8, aprobado por Decreto Alcaldicio No 1551 del
19t04t2018.

Direcciiin de Salud ilun¡cipat
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lngrid Venegas Cabrera
Encargada Resolutiv¡dad

Cesfam Dr Federico Puga B

Ch¡llán Vieio, 05 de enero del2021
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Encargada Resolutividad

Cesfam Dra. Michelle Bachelet J
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